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QUE el 12 de *"layo ce 1274, se ha. -aforgóto: :Ante” ej? Novarid Vigésimo del Cantón 

“uayaquil, la escritura pública de Auñdfito. darcapá Ad REA E estetuto de la 

Eompaña LA CHIRIPA CHIRS S.A. Iupeygajis 18% 00 Jai A 00:qad 

QUE el doctor César E. Ledergerber f,, en su celidad de Cerente de la compañía, con 

el patrocinio del abogado Eduardo Luzuriaga, ha presentado copias de dicha escrituras la 

E los requis s de “ , 
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RESUELVE: 
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ARTICULO FRIMERD.- £PROBAR: a) el aumento de cepital de LA CHIRIPA CHIRS S.A. por 

OCHO MILLONES DE SUCRES dividido en. OCHO Mil acciones de UM MIL SUCRES cada :naz y, b) la 

     

  

reforma vel estatuto, constante. en la referida. escritura. A A 
a . » .” oy ” . 

ARTÍCULO SÉGUNDA. DISPONE que E E Vigósimo, ae eántón duayóquil al margen 

de la matriz de la escritura pública que eE Aprueban ¿Lom "neta del contenido de la 

presente Resolución y siente razón de esta anobac.ón. E be pb , A 

ARTICULO TENCERO.- DISPONER que el segistrador rob: 

inscriba la referida escoitura pública junte con la present 

de dicha escritura y devuelve las restantes on la razón dad : A ue 5e ordena; 
y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de HDi Ma 

rio 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Hotario Cuarto del centón Guayaquii, ancte al 
rpargen de la gatriz de la escritura pública del 4 de Novienbre de 1988 por la cual se 
consicctusó la conpañía en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar 

su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Fecolución y 

siente Fazón de esta ano.ación. 
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ARTICULO QUINTO. — DISFOMER que hn extracto do de indicada escritura pública se 

peblique, por ina Vez, 2n uno de los periódicos de mayor circuiación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la cublicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelys el expediente. 
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Queda inscrita 14 presente Resolución á' foja 25.771 ná : 

mero 90231 del Regístro Mertantil y. anotada bajo el nú- y 
mero 16. 421 del Repertofios Guayequi La treinta de Junio 

de mil novecientos noventa y Cuatros.-El Registrador Mer” 

Cantil.- A 
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Registrador Mercantil del Cantón Gueyu Qs IE 

CERTIFICO: Que con fecha de hoyz se tomó nota de lo úrde= 
> nado en la Resolución anterior a foja 12.545 del Regis =»- 

tro Mercantil de 1.989, da margen de la inscripción res = 

pectivas-Guayaguilas treinta de Junio de mil novecientos - 

roventa y tuatros-El Registrador Mercantiles” 

AB. HÉCTOR MIGUEL AL 1 ANDKADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

    

  

   

    

   

     


